
La violencia... de cada día... 
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Inés Simeone 

 

¿Qué es violencia? 

 

La violencia es definida (según Galles y Strauss) como una intervención o 

un acto empleado con el fin de hacer daño o de humillar  a otra persona. 

La violencia es la intención de una persona 

de usar la fuerza física y/o  verbal para manifestar el deseo de poner 

fin a un conflicto. La violencia está presente dentro de la relación de 

dominio de un individuo hacia otro, empleando medios sutiles y/o 

evidentes  para conseguir la apatía y anulación del otro. 

 

La violencia se puede dar tanto entre personas como entre grupos o 

pueblos y desde lo cultural, político, económico y/o social. 

 

Las muertes provocadas por violencia doméstica – aquella que se sufre 

entre los miembros de un mismo grupo familiar, en casa – ¡son muchas! Los 

daños físicos y psíquicos, incontables, las mujeres, los niños y niñas 

son las víctimas más frecuentes. Los números de casos de violencia 

doméstica en nuestro país aumentan a cada año. 

 

http://alcnoticias.org/interior.php?lang=687&codigo=15564 
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En honor a las mujeres: sobornemos a la memoria José Aurelio Paz 

miércoles, 25 de noviembre de 2009 

 

No creo que hayamos avanzado mucho en el tema de género que, a mi manera 

de ver, se viene agotando por diversas razones de las cuales hablar aquí 

sería, como decía mi abuela, ―meterme en camisa de once varas‖. 

 

Considero que el primer asunto raigal es el idioma si de derechos humanos 

se trata. Si según los filósofos marxistas ―el lenguaje es la envoltura 

material del pensamiento‖, no queda dudas de que ahí el asunto, más allá 

de actitudes e intentos, se complica: un escollo insalvable no resuelto, 

siquiera, por la utilización idiomática de los consabidos ―todos y todas‖ 

o esa terminación que viola el origen lógico de las palabras ―os/as‖, 

(cuando casi nunca usted se encuentra la fórmula al revés de ―todas y 

todos‖ o ―as/os‖ en los documentos y declaraciones de ―vanguardia‖, lo 

cual de por sí, tratando de ser inclusivo, ya resume una actitud de 

preferencia al ordenarlos). Súmele el salomónico símbolo de la @ que, 

desde el punto de vista visual, ha pretendido aunar ambos géneros en un 

mismo signo, quizás tratando de hallar un camino que permita manejar el 

idioma, de manera más justa, 

dentro de los cánones rígidos de un machismo insano e histórico. 

 

http://alcnoticias.org/interior.php?lang=687&codigo=15564
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Una mujer anónima: el colmo de la violencia en Jueces 19 

 

miércoles, 25 de noviembre de 2009 

 

Phyllis Trible 

 

Texts of Terror. Literary-Feminist Readings of Biblical Narratives. 

(Textos de terror. Lecturas literarias y feministas 

 

de relatos bíblicos). Philadelphia, Fortress Press, 1984, pp. 65-91. 

Trad. de Leopoldo Cervantes-Ortiz 

 

La traición, la violación, la tortura, el asesinato y el 

descuartizamiento de una mujer anónima, forman parte de una historia que 

quisiéramos olvidar, pero que estamos obligados a contar porque describe 

los horrores, la brutalidad y el triunfalismo del poder masculino, la 

indefensión, el abuso y la aniquilación de que son objeto las mujeres. 

Escuchar esta historia es habitar un mundo de terror inexorable que nos 

impide pasar del otro lado. Como parte del final del libro de los Jueces, 

este relato refleja una época sin líderes, Dios se manifestaba 

escasamente y el caos reinaba entre las tribus israelitas. Repetidamente, 

el editor deuteronomista del libro caracteriza a este periodo con la 

frase ―en aquellos días no había rey en Israel‖ (Jue 17.6a; 18.1a; 19.1a; 

21.25ª). Lo que realmente importaba era que ―cada hombre (ish) hacía lo 

mejor que le parecía‖ (Jue 17.6b; 21.25b). 

 

Semejante anarquía produjo violencia y venganza, como lo muestran 

ampliamente los relatos sobre la tribu de Benjamín (caps.19-21). 

 

http://www.alcnoticias.org/interior.php?codigo=15555&format=columna 
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La violencia contra las mujeres y la espiral de violencia social 

 

Miércoles, 25 de noviembre de 2009 

 

Amparo Lerín Cruz/Leopoldo Cervantes-Ortiz 

 

1. Feminicidio o muerte social, un destino inaceptable para las mujeres 

El feminicidio, es decir, la exterminación sistemática de las mujeres, y 

la muerte social o la condena a la invisibilidad por motivos étnicos, 

morales o religiosos, son destinos inaceptables según las Sagradas 

Escrituras. Una definición sociológica y antropológica afirma que el 

feminicidio es ―el asesinato de mujeres por el solo hecho de ser mujeres‖ 

y que ―se refiere a ese conjunto de brutales asesinatos de mujeres, donde 

los cuerpos se utilizan para dejar mensajes —como plantea por ejemplo 

Rita Laura Segato— y que suelen quedar impunes‖. Por su parte, Marcela 

http://alcnoticias.org/interior.php?lang=687&codigo=15565
http://www.alcnoticias.org/interior.php?codigo=15555&format=columna


Lagarde explica: 

 

[…] el feminicidio se conforma en una violencia social contra las 

mujeres; en la sociedad se acepta que haya violencia contra las mujeres, 

la sociedad ignora, silencia, invisibiliza, desvaloriza, le quita 

importancia a la violencia contra las mujeres y a veces las comunidades 

(familia, barrios, cualquier forma de organización social) minimizan la 

violencia y tienen mecanismos violentos de relación y trato con las 

mujeres. La sociedad está organizada de tal manera que la violencia forma 

parte de las relaciones de parentesco, de las relaciones 

laborales, de las relaciones educativas, de las relaciones en general de 

la sociedad. La cultura refuerza de una y mil maneras esta violencia como 

algo natural,hay un refuerzo permanente de imágenes, enfoques, 

explicaciones que legitiman la violencia, estamos ante una violencia 

ilegal pero legítima, esta es una de las claves del feminicidio […] 

 

http://www.alcnoticias.org/interior.php?lang=687&codigo=15556 
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Violencias conyugales: los silencios en el medio rural 

 

Miércoles, 25 de noviembre de 2009 

 

Por Ximena Valdés Subercaseaux. Directora de CEDEM 

 

¿Es que esa visión nostálgica que muchos citadinos tienen del campo se 

puede homologar a la ausencia de maltrato a las campesinas y las mujeres 

indígenas que pueblan estos lugares? 

 

Como doméstica y sexual ha sido nombrada en el campo feminista un tipo de 

violencia que deriva de relaciones de poder desiguales entre los sexos. 

El Estado en su legislación la llama ―violencia intrafamiliar‖, 

incluyendo en ella a hombres y mujeres, niños y niñas y a personas 

mayores. De hecho, los indicadores oficiales del Ministerio del Interior 

(División de Seguridad Pública) no miden la violencia de género sino sólo 

la violencia intrafamiliar. 

 

http://www.alcnoticias.org/interior.php?codigo=15552&format=columna 
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Pronunciamiento mesoamericano contra la violencia hacia las mujeres 

 

Las mujeres somos parte fundamental de nuestra sociedad, nuestro trabajo 

cotidiano, saberes históricos y luchas sostienen el tejido social y lo 

transforman hacia formas más libres y justas de relacionamiento humano. 

Es por ello que vulnerar a través de la violencia, la vida, dignidad, 

seguridad y salud de las mujeres, es un problema estructural que pone en 

riesgo el desarrollo y el avance de las democracias, contribuye al 

deterioro del tejido social y representa una grave violación a los 

derechos humanos de más de la mitad de la población. 

 

http://www.alcnoticias.org/interior.php?lang=687&codigo=15556
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Encuentro Regional de expertas en prevención y tratamiento de sistemas 

violentos contra la mujer 

 

Expertas en el tratamiento de la violencia hacia las mujeres de 

Argentina, Uruguay, Paraguay; Bolivia, Colombia y Brasil, reunidas el 22 

de octubre en la Ciudad de Buenos Aires, intercambiaron ideas acerca de 

la actual situación en la región sobre las políticas públicas de 

prevención y asistencia a la violencia hacia las mujeres. 

 

miércoles, 25 de noviembre de 2009 

 

http://alcnoticias.org/interior.php?lang=687&codigo=15558 

 

------------------------------------------------------------ 

 

Mujeres piden vivir sin violencia 

 

La directora general de la Policia Nacional, Aminta Granera, expuso que a 

pesar de que Nicaragua cuenta con 45 comisarías de la Mujer, para atender 

los casos de violencia intrafamiliar, las estadísticas de la comsaría de 

la Mujer y el Ministerio Público revelan un incremento en la violencia 

intrafamilair, violaciones, estupros y embarazos en niñas. 

 

Dayton Hernández Brenes 

 

http://alcnoticias.org/interior.php?codigo=15566&format=pulpito 

 

-------------------------------------------------------------- 

 

Recursos radiales para el Día de la No Violencia 
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